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O E L A P R O V I N C I A B E L E O N 

ADVERTENCIA^ OFICIAL 

ÍMt» v lefSrt». AittUm y Pww 
a i i « ntftu lo auuttti 1«1 Bourri» 
t u Nmnyoaéu «1 dkteit*, 41if«BMB 

•«akn, ¿ernte y mtuouikut* «i Mi-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

k« nmibatt I * CcsMnl* d* Im Dipnttción proTincitl, i eutro pe-
mt— auua t* rtiUm» él t i iawtn, ocho MHtH al nmestra ; quisca 
p«Mlu «I alo. a 1M panásiant, pando u «olieitar la suacripciín. Loa 
M M da han da la aapital •* kann per Ubnuna dal Giro mutuo, admi-
vadmaadlAaaUo* ea laaioaariulonaa da trlinaatra, y ioieaneate por la 
tnaaî n da paieta v» reaul». Lw naeripaisnaa atrandaa aa «obras «m 
mwsta propacaional. 

Loa A ôsHmlantoa da aal* proriseia abosarás la ausoripeids eos 
arraflo a la ajeala laiarta as einslar da la CoBUaMn proiineíal v^blicada 
as laa ateat oa da asta BeLBIf» da iacka i» j 82 da diciembre da 1806. 

Loa Jasfadoa aoslalpalaa, ais diatiseioB, di ex paaataa al afio. 
KiMan asalte, Tatattataao ataUswa da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeieiosta da laa aatoridadea, excepto laa osa 
aaas a iuatascia da parta no pobre, se inaertaiis ofi-
cialiDeote, asimiamo eaalquier an unció coneerniasta al 
servicio nacional que dimana de l u mimna»; lo da i»-
taréa particular prario al pago adelantado da lainta 
céntimos de pateta per cada línea de ineercidn. 

Loa anuncioa a que hace referencia ía circular da la 
Comiaidn proTincúI, (echa 1< de diciembre de 1S06, ea 
eumplimienta al aenerdo de la Diputación de 80 da v> 
-rinttbra de dicho afio, j cuja circular ha aido pubb-
eada ea loa BOLSTINU» OriCMUe de ío v 22 de diciem
bre ya citado, aa abonarás eos arreglo a la «rila asa 
as meadenadoa BoLBTiNBa <e Inserta. 

PRESIDENCIA 
M L CONSEJO PE MINISTROS 

8. M •) Rxr Dm Momo XIII 
fft. D. Q.), S. M. ta RUMA Dota 
Victoria EVSMII y SS. AA. RR. •! 
M K I H ' « Aaftirlas • Ictanin, caá* 
UslMita ncwiaí aa m ImportMta 

l Mili. 
Os IgMi iMncflde «BttntH IM 

HSÍEÍ > « m i m <• ta Aitfuia RMI 

tSum del día 1.° de ftbraro de U90) 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: SubtliUendo tet r» 

sonea que motlviron la puMIcidón 
del Real decreto vlj¡rnle de uta 
Prctlocncla, fetfas 7 de febrero de 
1918, «obra htbilltaclín de fundo* 
nutoa, en defecto de Individuos que 
pertenezcan al Notariado, para ejer
cer la fe notarial en tai etecdoncf 
de Corcejalet, y alendo fhme el 
pfopóitto del Qcbierr o de atender 
con cnantoi medios terga a in al
cance a garantizar la mayor since
ridad y pureza de la emlsldn del 
sufragio per el cuerpo electoral en 
laa pidxlmsa elecclrnei, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) te ha 
aartldo dlaponer que con eita fecha 
se recuerde a V. E. la vigencia dal 
aludido Real decreto de 7 de febre
ro de 1918, pira que a tu Vfz lo 
baga a las Autoridades encargadas 
por dicha Scberina dlipoalción de 
au ejecucidn, ercareclérdoles la ma
yor diligencia y ixectitnd en su 
cumplimiento. 

Da Real orden lo digo a V. E. pa
ra sn conocimiento y efectos consl-
gnlentea. 

Dlci guarde a V. E. muchos afloe. 
Madrid, 28 de enero de 1928.— 
Allendesalazar. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

tOtcils dal di» 29 de enero de 1920) 
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Cometo de AdmlnU-
traddnda la Caja Postal de Abo

nos, haciendo aao de las facultades 
que le concede el articulo 73 del Re
glamento de 15 de enero de 1916, 
na convenido unas bases generales 
con el Instituto Nadonrl de Previ
sión para el régimen de Intenslfl-
caddn de retiros obreros, etta-
blecldo por Real decreto de 11 de 
marzo de 1919. Batas basca, al ser 
llevadas a la prAcllca, hacen ceda 
vez mis estrecha la relación entre 
dos organismos tan afines como los 
mencloradcs, tcdsv«z que uno y 
otro tienen a su cargo, o- el i horro, 
que ea previilón, o ía previsión, que 
es [horro, y mediante el rdglmen a 
que responden, se amplia la esfera 
de acción de las Administraciones y 
Agendas de Correos que prestan el 
servicio como sucursales de la Caja 
por mandato de la ley 14 de junio 
de 1919. 

La rr gtsirentedón de la Caja Pos 
tal de Ahorros, Inspirada en un sil 
tema que es difícil aplicar en toda su 
pureza al régimen de Intenslficadón 
de retlroa ebreres, exige, para cuan
to se riflera a este Importantísimo 
servicio, que se Intrcdczcen en ella 
algunas modlflcaclor>es, mis de for
ma o accidentales, que lie fondo; 
pero como tedas lea normas que 
pera la implsnttclón y el dtienvol-
vlmlento del referido régimen te han 
dlctfdo, responden a una situación 
de hecho y a un catado de derecho 
trersltorlo, en tanto no se publique 
el Reglamento que, por prescripción 
delanlculo20de) Real decreto de 
11 de marzo de 1919, te cstd redao 
lando, y por otra paite, ea imposible 
prever laa dificultades que en la 
práctica del servido Vayan surgien
do, parece lo mis acertado que per 
disposición ministerial y mediante 
la autorización cerrespondiente, se 
dicten laa reglas necesarias para sol
ventar aquellas dificultades, reglas 
que csencfafmcnte h*n de referirse 
al modo de verificar las impoiiclo-
nes patronales, ya que por su nú
mero v por la repetición periódica 
de su formal'zación. no pueden que
dar aometldaa, sin gran trastorno, a 
la tramitación actualmente eateb'e-
clda para la» Individuales que reali
zan loa dientes de la Caja. De este 
modo, quedará salvado el obstáculo 
mis Importante que te h* presen
tado, atendidas las circunstancias en 

que de momento se encuentra la Im-
pantaclón del nuevo régimen, y una 
v<zquelas bases contenidas ene) 
Real decreto de 11 de marzo último, 
aparezcan desarrolladas de un modo 
permanente, habrá llegado la oca
sión de que se prescriban asimismo 
normas definitivas para la función 
de la Csja en este se Vicio. 

Fundado en estas considerado-
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a V. M., «I si
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de enero de 1920.— 
SEÑOR: A L. R P. de V. M.Joa-
qutn Fernández Prida. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Las oficinas 

de Correo*, sucursales de la Caja 
Postal de Ahorros, servirán de ínler-
mediarlcs entre el público y el Ins
tituto Nrclonal de Previsión pera el 
servicio de retires obreros en tedos 
aquellos casos en que. conforme al 
Real decreto de 11 de marzo de 
1919, se verlllquen laa Imposiciones 
en la mencionada Ceja, sin perjuicio 
de les fvrclcres propias de las 
Cajas coltboredes del mismo Ins
tituto. 

Artlou'o segundo. Se autoriza al 
Ministro de la Gcbeiración pera 
dictar las dlipcslciones que estime 
convenientes para dicho servido, 
cuerdo ro sea rigurosamente apU-
CÍ b'e el mismo la reglcmentación de 
la Ceja Postal. 

Articulo tercero. Queden apto-
j hados los acuerdos que con csticter 

preventivo, y a fin de poner a las 
sucursales de la Csja Postal de 
Ahorros en cordlclones de prestar 

; este servido, hsya adoptado el Con 
j se jo de Administración de la misma. 
¡ Dedo en Paítelo a 20 de enero de 

de 1920 —ALFONSO.-EI Ministro 
de. IB Gcbernadón, focquin f-er 
ruineez Prida. 

(Gectfe del dia 73 da enero de 1920, 

floblmio tiril di l i proTtoelt 
ELECCIONES MUNICIPALES 

Vaeanlea de Concejales 
Cacebelos, 5 
Quintana del Morco, 4 

León 51 de enero de 1BS0. 
Kl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han deiignado per el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individúes que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio da 
1920 a 1921, según actas remitidas 
por dichas Juntaa al Gobierno dvfl 
de esta provincia per» su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Castrocatbón 
Presidente, D. Atanailo Garda 

Béctres, Juez municipal 
Vicepresidente 1° D. Vlctoite 

Cerracedo Almanz*. Concejal. 
Vicepresidente 2 °, D Mauricio 

Aparicio Turrado, tx-Juez. 
Vocales: D. Amenlo Cenador 

Manso y D Nicolás Turrado A'man-
za. contrlbuyentea. 

Supientei-. D. Alorso Rtbordlnoa 
Blanco, D. Juen M.' nucl Turrado 
A'menza y D. Santiago Cenador 
Manso, ccntrlbi-yentes. 

Cflifro/ucríe 
Presidente, D. Meximillano Cas-

tefleda Remos. Vccal de la Junta de 
Reformas Sociales 

Vlcepre»id< nte, D. Lucas Cade
nas Ramos, Corctjal. 

Vocalei: D. Francisco Ferrández 
Gcrzüez y D. Lsrrberto Remos 
Herrero, ccnlrlbuyí-n.'es; D. Leon
cio QorzSltzHcrreio. »x Juez. 

Suple.rtu: D. ¡wr, Ferreres He
rrero v D. Manuel Quintano Prado, 
contribuyentes, 

Castromudarra 
Presidente, D. Juan del Rio Medi

na, por ser Juez, 
Vicepresidente l ", D. Simón Gó

mez Andrés, como 'x Juez. 
Vicepresidente 20 D. Ramón dal 

Rio Lszo, como Concejal. 
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Vdciki: D. Jwé Viiicfane Alón 
noyp. Bonifacio Vallejo aircíi , 
por lorteo. 

SnpleiilM: O. Florencio Medina y 
MWina y O. Nlcoláí Fernández La
xo, per torteo. 

Ctutropolame . 
hjétliiatu, O. MmUn Paiiélo At-

« m í Vwíil d« I» Junta municipal 
d* Rtf orniM SocialM. 

Vlcaprealdette 1.*, D. Migue! Nú-
ilez Vtgal, Conceial. 

Vlceprealdente 2.*,D. Gregorio 
Manillla AlVarez, alegro por. la 
lunta. 

Vocales: D. CIprlanoRf güero Ra-
dilgaez, por sorteo entre nwyorei 
contnbBjfektea. 

Suplente!: D. Felipe Lona Tabu-
j o y D. Antonio Lbp»z Alvarez, 
por (Mteo entre moyere* contiltm-
pontea. 

Castrotíerra de Vatmadrigal 
PreaÚente, O. Oiádenclo Santoi 

Parle j»a, por territorial. -
VIcepreaMente, D. Alejandro Igle-

alas de Ponga, Concejal. 
- Vocales: U. Ramón Santo» Mu-
Hoz; ex-Juez; D. Ludnlo Panlagua 
Pérez, O. Ladillas Bajo Caatella 
ÜM-yD. Lorenzo Rodríguez Loza-
ní, contrlbuyentea.' 
Suplentes: O. Román Pérez Pérez, 

D. Eloy Calzadllla Copete, D. Vic
torino Rodríguez Lozano y O. En
sebio Pérez Pérez, contribuyentes. 

Cebanico 
Presidente, D. Luis Rodríguez del 

Blanco, como Juez municipal. 
. Vicepresidente 1.°, D. Florencio 
Fernández Rodríguez, cerno mayor 
contribuyente. 
. Vicepresidente 2.°,D. Fernando 
Fernández AWarado, costo mayor 
contribuyente. 
' Vocales: O. Pelayo Garda Diez 
j . D . Pedro Rodríguez Santamaría, 
cómo mayores contribuyentes; don 
Slnforlacio Fernández González, co-
üio Concejal; O. Valentín Fernán
dez AmpudlB, como ex-Juez muni
cipal. 

Suplentes: O. Pedro González, 
D. Ferrando González González, 
Q. Manuel G ¡reta Fernández y don 
Tomás Diez Garda, como contri
buyentes. 

Crémenes 
Presidente, D. Leandro Rodríguez 

González, Juiz municipal. 
Vicepresidente, D. Vicente AceVe-

do Etcancluno, suplente Juez muñí-
clpnl. 

Vocales: D. Raimundo Valbuena 
González, Conceial; D. Evaristo 
Medlavtiia Fernández y O. Isidoro 
Fernández Fernández, contribuyen
tes por territorial; D. Bernabé Val 
buena Rodilgutz, Idem por indus
trial. 

Suplentes: D. Justo Tej;rlna 
Mancebo y O. Constantino Diez 
Escanctano, contribuyentes por te
rritorial; D. Vicenta Tejerlna Alva
rez, Idem por Industrial; D. Pablo 
Alvarez Rodrigue;, Idem Concejal. 

dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a le 
(Hspnesto ee el párrafo 5.» del ar
ticulo 90 de lálostrecdta de 88 de 
abril de 1800, se éedara Incusos 
anal 5 por 100 M primer grado de 
apremio, a toa IndHtdaos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desca-
blertó en la forma ana determlnsn 
los capítulos IV,y VI de la citada 
In^ccWn.aevafaando al fon dona
ría éicifrgtdo dl̂ in tramltadón. lea 
recer̂ ds cdrrespoaiPéñfea'"al gr»do 

de •jecuddn que practique, más los 
gastos que se ocasionan aoiafor-
madón da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo aa 
Leda, a 10 de enero de I9Í0 =»EI 
Tesorero de Hadeoda, Jallo G )n-
zá'ez.» 

Lo que se publica en el Bouit* 
OFICIAL de la provincia pan cono-
dmlento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesta en al 
art- 51 de ta repetida Uwtrucdda. 

' Leda 10 de enero de 1920—El; 
Tesorero de Hadenda, Julio Gon
zález. 

parezcan per sf o por medio de 
representante, a los actos de den* 
definitivo del aliahmlento. sorteo 
y declaradda de soldados, que toa-
drán legar en la Casa Conalatortal 
de este Ayuntamlenta los dfaa 8 
de febrero, á las diez; 16 del mismo 
mes, a las ocho y 7 de marzo a lea 
ocho, respectivamente; advlrtléndo-
les que de no comparecer al ÚIUIM 
de los actos señalados, serán decla
rados prcfdgos 

Villares de Orblgo 27 de enero 
da 1920.—El Teniente Alcalde, Pra» 
dendo Fernández. 

MOUBKI8 

Gregorio Lorenzana • 

Amella Fernández . . • 
José Vihuela 

Angel Casiafldn 

BOX1CIUO OONOIPTO 

(Onzonllla) Vilorta. Fábrica sguar 
) diente 

Villafranca Blerzo. 
Rodlizmo 

Pola de Gerddn. 

Ponda 
Especulador 

frutos tierra.. 
Hierro por rae 

yor----

llHPOBn 
iPtaaTcta. 

152 «i 
124 80 

700 24 

790 24 
Leén 10 de enero de 1820.—El Tesorero de Hadenda, Julio Qmzález 

AYUNTAMIENTOS 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Amánelo 

'• En las certlflcadones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervenddn de Ha
denda y por tos Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se hs 

AtcaJdta constitucional dt 
Solo de ¡a Sega 

No habiendo comparecido al acto 
de reciificaclUn del alistamiento de 
mozos psra el reemplazo actual, 
Joaquín del Rio A fayate, hijo de 
Manuel y Emllla.de Salo de la Vega; 
Gerardo da la Torre González, hijo 
de Mateo y Emilia, de Sta. Colomba 
de la Vega, y Rosendo Santos Mi
randa, hijo de Mateo y Gispara, 
de Veclila de la Vega, y no tenien
do notlde de su paradero y domi
cilio, asi como «I da sus padres, se 
les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Con
sistorial él ala 8 de febrero, que 
tendrá lugar el cierre definitivo de 

. listas, el ala 15 del mismo el sorteo, 
1 y el 7 de marzo la dcclarscldn y 

clasificación da soldados; advlrtlén 
¡ dotes que de no comparecer por 
; i i o por persona que les represente 
j en este' último acto, serán declara

dos prófugos. 
I Soto da la Vega 28 da enere de 
i 1920.—Ei Alctiiútf, Felipe Migué-

lez. 

Alcaldía constitucional de 
Roaiezmo 

Incluidos en el allstamleito para 
el reempiezo del Ejército del pre 
senté aflojes mozos que a continua
ción se expresan, cuyo paradero se 
Ignora, por el presente se les cita 
para que comparezcan al acto del 
cierre definitivo del alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales a las diez de la mallana del 
segundo domingo del próximo mes 
de febrero; al acto del sorteo, que 
tendrá legar a las siete en punto de 
la mallana del domingo 15 de febre
ro, y al acto de la claslflcadén y de
claración de mozos alistados, que da
rá principio a las diez de la maflana 
del primer domingo de marzo próxi
mo; advertiéndoles que de no com
parecer, serán declarados prófugos. 

Motos qae se citan 
1 Greflorlo T«ndn Rábano, hijo de 

CrlsóstQmo y Generosa, na
tural de Buidong). 

2 Rafael Ima Lacea, de José y Mar
tina, natural de Idem. 

5 TomásG'lVán lnflesta,d« Maria
no y Celedonia, de Idem. 

4 Manuel Tnblila Arlas, de Pedro 
y María, de Ventosllla. -

5 Tomás Gutiérrez Arlas, de Ma
nuel y Adelaida, de Idem. 

6 Félx Rodríguez Mvlluez, de 
Santiago y Rosarlo, de Vlllá-
marrin 

7 Frollán Santos Rodríguez, de Rs-
-món' y Manuela, i» Idem. 

8 Antonio Atvarrz Fernández, de 
Frandico y Bernarda de Po-
bladura. 

9 Dionisio Morán M .rtlnez de Ju
lián y Angela, de Caiares. • 

10 Crtsanto Gitierrez y Gutiérrez, 
de Julián y Juliana, de Idem. 

Rediezmo 2* de enero d» 1910 — 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alealaia constitucional de 
Boñar 

Habiendo aido Incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
les mozos Victoriano Garda Lftlz, 
hijo de Pedro y de Damlana; Lean
dro Fernández Fernández, d« Dá
maso y de Francisca; Aquilino Fer
nández Gojizálrz. de David y Agus
tina,^ Timcteo Valerio Rubín, de 
de Cayetana, cuyo paradero se 
Ignora, se les cita por la presente 
para que comparezcan por si o por 
persona que les represente, los 
días 8 y 15 de febrero y 7 de marzo 
próximos, a ¡os actos de derre defi
nitivo del alistamiento, sorteo, de
claración y dasificadón de solda
dos; advlrtléndolet qae de no com
parecer, les parará el per juldo a que 
haya lugar. 

Bollar 27 de en'ro de 1920.—El 
Alcalde, Casimiro González. 

Alcaldía constitncional de 
Villares de Ortigo 

Alistados en este Munldpio para 
el reemplazo del Ejérdto del aAo 
actual, los mozos Pedro Csrr'zo 
Alvarez, hijo de Alejo y María 
Antonia; Angel Fernández Carro, 
de Cipriano y Narcisa, cuya resi
dencia se Ignora, se las dta per 
medio del presente psra que com-

| Alcaldía constitncional de 
Valencia de Donjuán 

Hsgo saber: Que habiendo sida 
comprendidos en el alistamiento 
rlftcadoenette Municipio para al 
reemplazo del alio actual, con arre
glo al caso 5 * del art. 34 de la Ley, 
los mozos cuyos nombres a confi* 
nuaddn se dtan, se les dta por me
dio del présenle, por Ignorarse sa 
paradero, en sustitución de la dta» 
clón perseiwl que previene el ar
ticulo 45 de la citada Ley, para qae 
ellos o sus padres, tutores, partea» 
tes o personas de quien dependaa, 
comparezcan en la sala desesfoaoe 
da este Ayuntamiento a las onca 
del día 8 de febrero, el 15 del dia
do febrero y 7 de marzo próximas 
venideros, que tendrán tugar el de
rre definitivo del alistamiento, «I 
sorteo y la dasificadón y declara-
dón da soldados, respectivamente, 
apercibidos que de no comparecer, 
les parará ei perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Motos gas se citan 
Saturnino Fernández Santos, hilo 

dejoséelscbel. 
Manuel Martínez AlVartz, de Pa

blo e Hipólita. 
Cayo Herrero Domínguez, é» 

Santiago y Fructuosa. 
José Sánchez Duque, de IsabsL 

hijo natural. 
Honorato Trigueros Castrlllo, de 

Manuel y Marc-iina. 
Frarclíco Martínez Garrido, dt 

Vicente y B lgUa. 
Valencia de Dan Jusn 21 d». ene

ro de 1920.-Ei Acaldo, Felipa 
Crespo. 

Alcaldía eonstituitonal de 
Joaritia 

Alistados en este MunlcIpM para 
el reemplazo del año actual, loa mo
zas que a contlnuiición se relacio
nan, cuya residencia se Ignora, tal 
comOla.de aus padres, seles dta 
por m«dio del presente para que 
comparezcan por si o por medio: de 
representantes »los actos de cierra 
definitivo del alistamiento, sorteo 9 
declaración de soldados, q i t tendrán 

{lugar en la casa consistorial de esta 
j Ayuntamiento tos días 8 y 15 de fe-
j brerr, s las once y ocho da la malta-
¡ na y el 7 de marzo próximo, a las 
i los ocho, respectivamente; de no 
• comparecer, les parará el perjuldo 

conslgueinte. 
Motos qae se citan 

Núm. 2 José del Pozo Martínez, 
hijo de Ceclllano y Fíoreotina. 

5 Dalmedo Mames AlVarez.deTi
moteo y Rafaela. 

8 Fermín Vallejo López, de Fer
nando y Crecendana. 

Joarilla 20 de enera de 1920.=EI 
Alcalde, Rafael Juan. 
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«•1 «x-
y «dienta 

7.243 
7.227 
7.14a 
68»1 
7.053 
6 515 
7.171 
7.109 
7.134 
7.133 
6.870 
6. C75 
7.263 
7.213 
6.910 
7.055 
6.927 
7.334 
6.826 
7.275 
8 984 
7.310 
6.964 
7.220 
6.768 
6,698 
7.564 
6610 
6769 
6.970 
7.222 
6.897 
8.896 
7. Q12 
7.117 
6 772 
7.001 
7.0Ü9 
7.039 
8.805 
7.895 
6994 
6-767 
7.452 
6391 
7.136 
7.CO0 
7.108 
7.102 
7.041 
7.086 
7.040 
6.974 
6.980 
6.932 
6 9C7 
6 865 
8.761 
7 229 
6 968 
7.308 
6.905 
6.9C6 
6774 
6 864 
7.336 
6.878 
6.892 
6.842 
6918 
7.080 
• 946 
7.573 

6995 
6.911 
6807 

2 
Nombre de las mines 

Justo (Ampliación a) •. 
María..;.. 
María da las Nievas • 
Mercedes (Ampliación a) 
Saturnina 
Ssbero n.* 8 (Demasía a) 
Bsldonwra (Deimila a) 
Baldomen2.a 
Nicanor (Demasía a).... 
Nicanor 2.°.. 
Laura (Demasía a). . . . . 
Petra (1.aDemasía a).. 
Anacleta 
Antonio (2 * Compto. a). 
Antonio 2.° 
Aracell 
Asunción.... 
Benitas (Las) 
Joaquina 
Lsurenna. 
Mala Espera 
Merayo 
Pilar...;: 
5 * Tomaslta 
Oculte. 
Emilio 
Irene 2.a 
José Fernando (2.a D.a a) 
María-Teresa 
Manolo 2.<, 
Idem 5" 
MI Chata (Ampliación a) 
Idem (21 Mem a) 
Idem (5.* Mem a) . . . . 
Peftarrois 5.".. . . . . . . 
Idem 6 a 
Mem 7.a 
Idem 2.* (Demaafa a). 
Idem 2.a ( í * Demasía a) 
Site 3.a 
Reposada 
Teresa 5.a (Dematia a), 
Escondida 
María de' Carmen 2.a . 
Perdida (La) 
Anlta 
Brunequilcia 
Eugrnl» 
Chonene-Dlentln 
María 
Lula....-
Solomé 
Sorpresa 
Ventana.. 
Leurel (Demasía a ) . . . . 
Avispa 
Berenguela 
Emilio Luis 
Emilio- Luis 2.a 
Fernandlta.2.a 
Qlta(La) 
Lola 
Mario Carmen 
M' jor (La) 
OiVIdnda • 
Idem(1.a Denuuib a) . . . 
Retalla 
Sólita 
SU (Demasía a) 
Sil2.a(Dtmasia a) . . 
Tres Amigos 
Socorro 
Bailar 5.a 

Clriaca . 
J o i é . . . 
Pepín... 

3 
Hiaenl 

Huid 

4 
Superüeie 
HeeÜñu 

5 
6 

35 
12 
20 
0,5548 
7,9581 

10 
10,1410 
15 
8,3318 

15,9315 
130 

• 
50 
72 
58 
15 
29 
25 
53 
14 

138 
4.000 

132 
I I 
3,17 

30 
16 
5 

15 
6 

..,4 . . 
25 

101 
210 

3 616 
4,90 

80 
20 
9,458 

4000 
121 

6 
25 

107 
18 
37 

200 
5 

75 
36 
43 
2,3115 

10 
31 

2S9 
9 

16 
22 
60 

842 
150 

4 
15,8059 
4 

11 
25,1171 
12,86 

293 
20 

217 

8 
166 

9 

AjunUmiento 
6 

Intanudo 

Clstlerna.... 
Idem 
Idem..... . . . 
Idem......:. 
Idem 
Erclna (La).. 
Fabero 
Idem 
Me* 
Idem..... . . 
Idem... 
Idem 
Pelgoso..... 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem........ 
Idem., 
Idem 
Idem 
Idem........ 
Idem < 
Matallana - . . 
PíramodelSI 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem......... 
Idem 
Idem......... 
Idem......... 
Idem 
Idem > 
idam •.< 
Idem 
Idem......... 
Idem 
Idem. 
Robla (La)... 
Reneds Valdetutjar 
Rlsllo. . . . . . . . 
San Bml.lano.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto y Amlo.. 
Toreno 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Valdelugneros, 
Valdarrueda... 
Vecllla (La).. 

Vegtmlán. 
Idem 
Idam 

7 
Teeiadsd 

Esteban Elzaguftre. 
Nicanor López-
Francisco Gutiérrez 
Félix Valbuana---. 
Satarnlao Achucarro. ... 

Sociedad Hullera de Sabara 
D. Segundo Garda-... 
D. Baidomero Aballa.. 
D. José Qarda Panizo • 
Idem 
D- Alvaro López 
D. Julio Rico... 
D. Antonio A'onso--.. 
D. Bernardo Ziplco- -. 
D. Angel Alvarez 
D PedroR)drlgaez-.. 
D. Julián de Paz 
D. Rifjel Alvarez 
D. Julián de Paz 
D. Laurean* Marayo--
O. Juan de la Torre... 

,D. Laureano Meraya--
1D. Pairó Sügñra • 
D. Victorino Luengo .-
O. Manuel Monta vas.. 
D- Nicanor López 
D- Rafael AlVarez . . . . 
D José Vázquez 
D. Isaac A'onso 
D. R.f reí A varez — 
Idem.... 
D.Pedro Pardo 
Idem 
Idem*.. 
D. RafaelBurgaeda... 
Idem... 
Idem.. 
D- Santos Martínez.... 
Mem 
D. Pedro Pardo. 
D- Isaac Alonso 
Idem 
D. Manuel Montavas.. 
D. Mariano Domlng iez 
D. Segundo Qarda . . . 
D. Manuel Díaz 
D. Mariano Qarda . . . . 
D.Manuel Diez. . . . . . 
O- Minuel Diez 
D. Manual Díaz 
Idem 
D • E'las Q. Lsrenzana.... 
D- Manuel Diez 
D Manual Q. Lorsnzana. 
D- Valeriano Suárez . . . . . 
D Bonlfada Rjdrfgaez... 
O. Barnafdo Zaplco 
Idem 
Idem 
D. Avellno Méndez 
O. Baiblno Prieto 
O Vicente Crecente 
Idem 
D- Avellno Méidsz 
D- Btrnard) Zipico 
D Constantino Tato 
D. Dionisio Qoazález 
D. Miguel Diez 
D. Pedro G smez 
Idem 
D. JoiéCalVín 
D. Felipe Peredo 
Sociedad Sindicato de Es 

ludios Hulleros 
D. Daniel Piórez 
D- Avallno Méndez 
D. Jesús A'onso 

San Sebastián 
León 
Robledo 
Sebero 
Clstlerna 
Bilbao 
Madrid 
Llllo 
Ponferrada 
Idem 
Esplnareda 
Vlgo 
Bsmblbre 
León 
Idem 
Ambasaguas 
Polgoso 
Mem 
Idam 
La Ribera de Folgoso. 
Tremor de Abijo 
La Ribera de Polgoso. 
Quintana.. 
Astorga-. 
Oviedo 
León 
La Ribera de Polgoso. 
C acábelos 
León.. 
Polgoso 
Idem 
León 
Idem...... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cacabeloa........... 
Idem. 
Mam.. 
Ponferrada 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Oviedo 
León 
Madrid 
Cabezón de la Sal 

8 
Bepreteataal» 

León No tiene 

D. Pedro Qimes 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Pedro Qómer 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvarer 
No tiene 
D. Nicanor Lópex 
No tiene 
Idem 
D. Nicanor Lópex 
D. Aigel Alvares 
D Nicanor Lópes 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Angel A>vares 
D. Tomái Arlas 
D. Pedro Q5mez 
No tiene 
D. Angal Alvares 
No tiene 
Idem 
D. Angel Alvares 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Leonardo Atvamt 
Idem -
Idem 
D. Angal Alvaree 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Pedro Qómes 
Idem 
No tiene 
D. Maximino Qarda 

Cabszón de la Sil 
León 
Cabezón de la Sal... 
Idem 
San Emiliano 
León 
Huergas de Babia . . . 
Sta. Marina (Oviedo). 
León 
Idem... 
Idem 
Mam 
S. M'g'jeldolasDuellas 
Btmbipre. 
León.. . . 
Idem 
S. M'guel de las Dueflas 
León 
Vliadeqalnta (Orense) 
León 
Idam 
Mem 
Idem 
Orense 
León, 

Bilbao 
Santas Martas.... 
S.MIgaeldalaiDueRss 
BofUr 

D. Maximino Qarda 
No tiene 
D. Maximino Qirda 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Nicanor Lipes 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Qenaro Fernández 
dim 
No tiene 
D. Nicanor Lópes 
Na tiene 
hem 
Hem 
D. Nicanor Lópss 
Idem 
No tiene 
Idem 

O. Bernardo Sairsz. 
No tiene 
Idam 
Idem 

'A 

(1) Véase el BOLBTIN OFICIAL del dfa 28 de enero próximo pasado. 



7.177 
V.S1S 
«.•80 
«.817 
-6.818 
7.247 
5.960 
«.728 
8.406 
BJBS 
6.986 
5.717 
8.316 
7.427 

6.604 
7.235 
7.010 
7.406 
&795 

7.146 
7X81 
«.714 
7.250 
7.098 
6.542 
«.•04 

Soledad Hulla. 
AngustlafEnedlna 
Clara • 
Idem 2.* 
HemS.» ••• 
Elena (2.» Demsila a).. 
E«coi«lMa(l.*D.»aLB) 
Idem (2.* Idem a L«). • • 
JnlloXbemsilaa)..... 
Maila9.*(2.*DemM{a 
Mariag'íS^Demaila 
Maria (2/ Demaila a). 
Manolos." (Demasía a), 
Ponferrada n." 10 (D.* a) 
Residuo 
Residuos0 
Túnel (El) 
Trini (Demaila a). 
Una más 
Ultima 

¡I 

8.753 
7.345 

Utrlllat 
Ventolera 
Alicia 
Acacia 
Eurtka 
Antonla-ElUa 
Maritarlta 
MI Visita 
Slslta (Demasía a). 
Dolores 

27 
90 
86 
7 

152 
5,8102 
7,S0401dem, 

18,3l67,ldeni, 
11,9305 Idem. 
8,3740 Idem, 

10,6186 Idem. 
25,071 lldem, 
41,7750 Idem. 

Vtjl^quenuda.... 
Vlllaf ranea del Blerzo 
VlllaUIno 
Idem 
Idem 
Idem 

Plomo 

SnsUnciu 
mlinw. 

3,85 
307 
151 
145 

6,7890 
80 

275 

157 
105 

5 
27 
10 
16 
34 
20 
4,0493 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Vlllagatdn 
Ponfwnda 
Idem 
Caitrlllo de Cabrera 
Idem 
Idem. 
Gorullón 

D. Mariano Alvares 
D. Bernardina Fernández.. 
D. Vicente Crecente 
Idem 
Idem 
D. Bernardo Zsoico 
O. Baldomcro Gwcla 
Idem 
D. Qenaro Ferrdndez 
Sres. T. Fierro e hijos.... 
Idem 
D. Qcrsonlo Torre 
D. Pedro Qímez 
D. Dionisio González 
D. Vicente Crecente 
Idem 
D. Qenaro Fernández 
D. Dionisio González 
D. Genaro Fernández.... . 
Sociedad Minas y Párroca' 

rrll de Utrlllas 
Idem 
D. Genaro Fernández 
D. Eittban Mitanzo 
D. Máximo Btommex. 
Idem 
D. Jacinto Casado 
D. Leopoldo de Mata.... 
D. Joié Lobato 
O.jamtfriitn 

Otero de Curueflo.... 
Cacábalos 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Caboállcs de Arriba... 
Idem 
León 
San Esteban de Previa. 
Idem 
Caboelles de Abajo.. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdemieda D. halas Va'derrábano.... Iterp.Swo (Palancla) . No ll>ne 

Zaragoza... 
Idem 
León 
Oviede 
Artorg».... 
Idem. 
León 
La Bafltza.. 
León. 
Idem 

8 
N? tiene 
Idem 
D. Genaro Fernándex 
Idem 
Idem 
D. Nicanor López 
D. Bernardo A'Vdiez 
Idem 
No tiene 
D. Angel AlVarez 
Idem 
D. Pedro Gómez 
D. Nicanor López 
No tiene 
D. Genaro Fernández 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 

D. Pedro Gómez 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
No tiene 
D. Leonardo Alvarez 

León 16 de enero de 1920.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 

JUZGADOS 
Don Argel Ricardo (barra García, 

Juez ce pilmera Initeitcla de esta 
villa y IU pertWo. 
Hego teber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuanMs, seguido 
en este Jrzgsdo per el Prccerador 
D. Pedro Rtgaledo Caireri», repre 
•entindo a D. Manuel Gorzález 
Abad, veclro de Sen Pedro de Olle-
voa, contra D. Modesto Barrueco 
Santos, iu convecino, sebre recla
mación de des mil pesetas de princi
pal e Intereses, para hacer pago de la 
expresada suma y costas, se acerdó 
Vender en pública y primera subasta 
los bienes etrbergados al D. Modes
to Barrueco Santos, los cuales se 
expresan a continuación con su Va 
le ración, señalándole para ello el 
día Veinticuatro de febrero próximo, 
f hora de las once, en la «ata de au
diencia de «ate Jczgedo, con la cd' 
Mrtencla que no te admitirán postu
ras que no cubran las dos • terceras 
partes de la teieclón; que para tomar 
partéenla iiibasta ccnalgnaránlos 
llcltadores en la mesa de aquél el 
diez por ciento efectivo del Valrr de 
los bienes que sirve de tipo para la 
miima, o acreditarán heberlo hecho 
•n el establecimiento correspondien
te, y que no te han suplido los títulos 
de propiedad de los inmuebles que 
se ver.drn, que ion los siguientes: 

I , " Una casa, en la calle de la 
Ermita, del pueblo de San Pedro, de 
alto y bajo, cubierta de lesa, de 
mptii'clí aproximada quince me-
tíos cuadrados: linda entrando, ca
ñe pública; derecha, casa da Mella 
AlVerez; Izquierda, cen herederos 
de Domingo González, y espalda, 
hueito de Manuel Alvarez; tasada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

2 * Un huerto, al litio de la Ca-
lella, térmico de dicho San Pedro, 
de supeiflcle un área: linda al Es
te con prtdo de Juan Alvarez: Sur 
y Oeste, con más de Angel López, 
y Norte, poza de riego; tasado en 
cien pesets. 

3.° Otro huerto, en el mismo si
llo, término indicado, de cabida 
aproximada, cincuenta centláreas: 
linda al Eite, con mái de herederos 
de Julián Díaz; Sur, de herederos 
de Domfago Gancedo; Oeste, con 
más de Stntlego Díaz, y Norte, con 
más de Anastaiio Díaz; tasado en 
treinta y cinco pételas. 

Dado en VIH atranca del Blerzo y 
enero diecliéls de ntl' novecientos 
velnte.cA. Ricardo Ibarra.—El Se-
cretarlo, P. H., Alfredo Sixto. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Mudas de Pa
redes. 
Por el presente, que se expide 

en méritos del sumarlo 78. de 1919, 
por lesiones, se cita al lesionado en 
el mismo Joaquín Machado L4pezt 
en Ignorado paradero, para que en 
el plazo de diez dlaa comparezca 
ante la aala-audlencia de este Juzga
do al objeto de ser reconocido por 
los Médlcoi; tojo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hi ya lugar en dere
cho. 

Dado en Murías de Paredes 13 de 
enero de 1920.—Joié María Diez y 
Dl8z.=EI Secretario, P. S., José 
Ordóflez. 

Don Joté María Diez y Díaz, Juez 
de imtrucclón de Murías de Pare-
dea. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumarlo 76, de 19(9, por 
lesiones a Manuel Gaitero Ramos, 
se cita a éste, cuyo actual paradero 
se Ignora, para que en término de 
diez días comparezca ante la tala-
audiencia de este Juzgado, a ser re
conocido por los Médicos; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 13 
de enero de 1920.—Joté María Diez 
y DIaz.=El Secretario, P. S., José 
OrdóSez. 

CUERPO DE TELEGRAFOS 
SECCIÓN DE LEON 

Acordado por el limo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo, un concur-
•o ue propietarios para el arrenda
miento de un local con deitlno a 
estación telegráfica de Ponferrada, 
ae admiten proposiciones dentro del 
plexo de 30 días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El edificio ha de estar situado 
en iltlo céntrico, dotsdo de localea 
con luz directa, suficientemente es
paciosos y convenir ntemente dls-
trlbuldcs para la debida separación 
de los servicies y con habitaciones 
decorosa! e higiénicas para vivienda 
cel e.icargido de la estación. 

El estado podrá utilizar el tejado 
y muros del edificio para el amarre 
de los hlloa telegráficos y telefóni
cos, siendo de su cuenta los gastos 
que estaa obras ocasionen. 

El precio máximo será de mil 
quinientas pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, y el tiempo 
de duracóln del contrato será de cin
co altoa, pronogables por la tácita, 
hasta que cualquiera de las dos par
tes contratantes formule el desahu
cio, precisamente con tres meses 
de anticipación, ampllablea por trea 
meses, si la Administración lo con
siderase necesario para el completo 
desale jo del local. 

El resto de las condicionas se 
hallan de manifiesto en la Jefatura 
de la Sección en León y en las ofi
cinas de Telégrafos de Ponferrada. 

Las propoilclones serán presen-
tedas dentro del plazo señalado, 
suscritas por el dueño del local o 
persona que lo represente legalmen
te, en las oficinas de la Sicción, en 
León, especificando cuantas mejo
ras se comprometa a efectuar en 
el edificio, acompañadas de un pla
no del local en escala 1/100, preci
samente. 

León 23 de enero de 1920. =EI 

Jefe de la Sección, Jerónimo Rodrí
guez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Don Seiafln Aller A'onso. Presiden
te de la Junta administrativa de 
Campo de Vl%vldel. 
Hf go stber: Que acordado por la 

Junta que tenga el honor de presi
dir, rtconatrulr, bajo el oportuno 
proyecto que se halla en poder 
del que suscribe, un molino harine
ro que hubo emplazado se bre la ace
quia de San Marcos, al sitio del ca
mino del Soto, término de este pue
blo, se anuncia la subaata para ha
cer dicha obra, a pliego cerrado, y 
bajo el pliego de condiciones que 
ebra en mi poder, dentro del térmi
no de ocho dlae, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Campo de Vlllavldel 30 de enero 
de 1920.— El Presidente, Serefln 
Aller. 

SUBASTA VOLUNTARIA 
del arriendo de las irlnas de carbón graso «María» y <l.s demasía a 
larfa.» citas en Caboalles (Villa-

bllno), que tendrá lugar en Ponfe
rrada el día 20 del próximo fstrero. 

Informarán de las condiciones del 
arrendamiento: D. Ventura Alvara-
do, en León, y los Sres. D. Ramón 
y D. G:rganlo Torre Sevilla, en 
Ponferrada. 

Contratación de austltuciones del 
servicio militar de Africa y reduc
ción a un alio del tiempo en filas. 
Casa fundada en 1890. Director, don 
Ramón Bolxereu y Clavero!, Palma, 
69, 2° , Madrid. Representarte en 
León, D. Maximino Bueno, Zapate
ría, 12,3 ° 

Imp. de la Diputación provincial 


